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San Isidro, 05 de enero de 2026 
 
 

 
OFICIO Nº 018-2026-SMV/11.1 
 
Señor 
Gustavo Adolfo Villa Mora 
Gerente General 
PETROLEOS DEL PERU - PETROPERU S.A. 
Av. Enrique Canaval Moreyra  N° 150 
San Isidro, Lima.-  
 

 

 
Ref.: Expediente Nº 2025055577 

 
 

Nos dirigimos a usted con relación a los mandatos legales 
establecidos en los artículos 11, 102, 123 y 304 del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Mercado de Valores, Decreto Legislativo N° 861, aprobado por Decreto Supremo N° 
020-2023-EF (en adelante, TUO LMV), en virtud de los cuales PETROLEOS DEL PERU 
- PETROPERU S.A. (en adelante, PETROPERÚ), en su calidad de sociedad emisora 

                                                 
1 «Artículo 1.- Finalidad y Alcances de la Ley.- La finalidad de la presente ley es promover el 
desarrollo ordenado y la transparencia del mercado de valores, así como la adecuada 
protección del inversionista. (…)» 
2 «Artículo 10.- Calidad de la Información.- Toda información que por disposición de esta ley 
deba ser presentada a la SMV, a la bolsa, a las entidades responsables de los mecanismos 
centralizados o a los inversionistas, deberá ser veraz, suficiente y oportuna. Una vez recibida 
la información por dichas instituciones deberá ser puesta inmediatamente a disposición del 
público.» 
3 « Artículo 12.- Transparencia del mercado.- Está prohibido todo acto, omisión, práctica o 
conducta que atente contra la integridad o transparencia del mercado, tales como: 

(…) 

c) Brindar información falsa o engañosa respecto de la situación de un valor o instrumentos 
financieros, de su emisor o sus negocios, que por su naturaleza, sea capaz de influir en la 
liquidez o en el precio de dicho valor o instrumento financiero, (…)» 

4 «Artículo 30.- Hechos de Importancia.- El registro de un determinado valor o programa de 
emisión acarrea para su emisor la obligación de informar a la SMV y, en su caso, a la bolsa 
respectiva o entidad responsable de la conducción del mecanismo centralizado, de los hechos 
de importancia, incluyendo las negociaciones en curso, sobre sí mismo, el valor y la oferta 
que de éste se haga, así como la de divulgar tales hechos en forma veraz, suficiente y 
oportuna. La información debe ser proporcionada a dichas instituciones y divulgada tan pronto 
como el hecho ocurra o el emisor tome conocimiento del mismo, según sea el caso. La 
importancia de un hecho se mide por la influencia que pueda ejercer sobre un inversionista 
sensato para modificar su decisión de invertir o no en el valor.» 
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con valores inscritos en el Registro Público del Mercado de Valores (en adelante, 
RPMV), se encuentra obligado a divulgar toda la información sobre sí mismo, sus 
valores y la oferta que de estos se haga, que califiquen como hecho de importancia, 
asegurándose que su divulgación cumpla con los requisitos de veracidad, suficiencia y 
oportunidad, y observando que tal difusión se haga cumpliendo con la forma, plazo y 
demás exigencias establecidas en el Reglamento de Hechos de Importancia e 
Información Reservada, aprobado por Resolución SMV N° 005-2014-SMV/01 (en 
adelante, Reglamento HI). 

En adición, debe tenerse presente que el numeral 9.2 del artículo 9 y 
el numeral 6.4 del artículo 6 del Reglamento HI establece: 5 

«Artículo 9.- Oportunidad para informar los hechos de importancia 

9.1. El Emisor debe informar su hecho de importancia tan pronto como tal hecho ocurra o el Emisor 
tome conocimiento del mismo, y en ningún caso más allá del día en que este haya ocurrido o 
haya sido conocido. Esta información debe ser comunicada a la SMV antes que a cualquier otra 
persona, entidad o medio de difusión, y simultáneamente cuando corresponda a la Bolsa o a la 
entidad administradora del mecanismo centralizado de negociación respectivo. Ello, 
independientemente de que la información se haya generado o no en el propio Emisor. 

(…) 

9.2. Se presume que un Emisor tiene conocimiento de un hecho de importancia referido a él 
cuando dicho hecho se origina en su propia organización o accionista de control; cuando es 
comunicado o informado de la ocurrencia del hecho o es un hecho que se ha divulgado o difundido 
públicamente.  

(…) 

Artículo 6.- Deber de diligencia 

En el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Reglamento, el Emisor es 
responsable de: 

(…) 

6.4. Aclarar o desmentir, o en su caso comunicar como hecho de importancia después de haber 
tomado conocimiento, la información publicada en medios de comunicación, que sea falsa, 
inexacta o incompleta, incluyendo la información que no hubiera sido generada o difundida por el 
propio Emisor. La aclaración o desmentido constituye un hecho de importancia. La 
información publicada en los medios de comunicación debe cumplir con lo señalado en los 
artículos 3 y 4.» 

Asimismo, debe considerarse lo previsto en el artículo 27 del 
Reglamento HI: 

«Artículo 27.- Facultad supervisora 

27.1. El órgano de la SMV que ejerce la supervisión de los hechos de importancia podrá 
requerir al Emisor difundir de manera eventual o periódica, a través del medio previsto 
para los hechos de importancia, aquella información que, a su juicio, tenga la capacidad 
de ejercer la influencia significativa a que se refieren los artículos 3 y 4 del presente 
Reglamento, con el fin de velar por la transparencia del mercado de valores. Ante la 
negativa del Emisor, dicho órgano difundirá la respectiva información.  

                                                 
5 Los resaltados y subrayados son agregados. Los resaltados y subrayados de las disposiciones 
y textos que se transcriben son también agregados. 

http://www.smv.gob.pe/
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La inobservancia del requerimiento constituye infracción sancionable de acuerdo con el 
Reglamento de Sanciones. 

27.2. La SMV podrá requerir al Emisor que aclare, precise, complemente, rectifique o 
modifique la información difundida como hecho de importancia. La respuesta a dicho 
requerimiento deberá difundirse a través del MVNet como hecho de importancia. 

(…) 

27.3. El Emisor debe proporcionar la información o documentación que sea requerida 
por la SMV en sus acciones de supervisión o inspección con el fin de evaluar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Reglamento.» 

Bajo esas premisas, sobre el presente caso particular se tienen los 
hechos siguientes: 

HECHOS 

A. INFORMACIÓN DIFUNDIDA EN TELEVISIÓN NACIONAL Y EN DIVERSOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN DESDE EL 22 DE DICIEMBRE DE 2025 SOBRE PETROPERÚ 

Como es de su conocimiento, en la edición del 22 de diciembre de 2025 del 
programa de televisión nacional Ampliación de Noticias por RPP, se difundieron las 
declaraciones de la Ministra de Economía y Finanzas, Srta. Denise Miralles sobre 
PETROPERÚ, visibles en la plataforma YouTube en el enlace 
https://www.youtube.com/watch?v=A0D7eKY3-mA a partir del minuto 17:00 hasta 
el minuto 18:20. 

Este mismo día, en el portal digital de RPP se publicó:6 

«No más financiamiento a Petroperú: MEF alista dispositivos para 
que la petrolera deje de costarle recursos al Estado 

La ministra de Economía, Denise Miralles, descartó nuevas inyecciones de 
recursos a Petroperú y priorizó una reforma profunda de su gestión. Reveló que 
desde 2022 el Estado transfirió S/ 17,000 millones y anunció medidas legales 
para frenar su impacto fiscal.  

La ministra de Economía, Denise Miralles, se presentó en Ampliación de 
Noticias por RPP y afirmó que el Poder Ejecutivo no tiene previsto realizar 
ninguna nueva inyección económica a favor de la empresa estatal Petroperú. 
Según la titular del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), la prioridad 
actual es un cambio profundo en la gestión y gobernanza de la institución para 
detener el gasto que representa para el erario nacional. 

Al respecto, la ministra calificó esta situación como desproporcionada en 
comparación con otras necesidades del país: "Eso es injusto, eso supera 
largamente los presupuestos del Ministerio de Educación y del Ministerio de 
Salud", sentenció Miralles. 

                                                 
6 Ver enlace web: 

https://rpp.pe/economia/economia/petroperu-mef-alista-dispositivos-para-que-la-petrolera-deje-
de-costarle-recursos-al-estado-noticia-1668860  

http://www.smv.gob.pe/
https://www.youtube.com/watch?v=A0D7eKY3-mA
https://rpp.pe/economia/economia/petroperu-mef-alista-dispositivos-para-que-la-petrolera-deje-de-costarle-recursos-al-estado-noticia-1668860
https://rpp.pe/economia/economia/petroperu-mef-alista-dispositivos-para-que-la-petrolera-deje-de-costarle-recursos-al-estado-noticia-1668860
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Falta de transparencia y nuevas medidas 

Uno de los principales obstáculos que ha enfrentado la actual gestión del MEF 
es la opacidad en la información financiera de la empresa. Miralles denunció 
que, a pesar de haber realizado cambios en la gobernanza, todavía existe una 
"dificultad de acceso a información real de Petroperú", indicando que los datos 
solicitados suelen entregarse con demora o de forma incompleta. 

Ante este escenario, la ministra anunció que antes de finalizar el año se 
emitirán dispositivos legales con medidas concretas para frenar el 
impacto negativo de la petrolera en las arcas públicas: 

«Vamos a sacar unos dispositivos que nos van a permitir tomar esas 
medidas para que la empresa estatal de todos los peruanos deje de seguir 
generándole gastos al Estado». 

 

El 24 de diciembre de 2025, en la edición digital del diario Gestión, sobre 
PETROPERÚ, se publicó:7 

IMAGEN 1 

 

 

                                                 
7 Ver enlace web: 

https://gestion.pe/economia/petroperu-gobierno-alista-du-que-llevara-a-dividir-los-activos-de-la-
petrolera-noticia/  

http://www.smv.gob.pe/
https://gestion.pe/economia/petroperu-gobierno-alista-du-que-llevara-a-dividir-los-activos-de-la-petrolera-noticia/
https://gestion.pe/economia/petroperu-gobierno-alista-du-que-llevara-a-dividir-los-activos-de-la-petrolera-noticia/
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Como sabemos, toda esta información sobre PETROPERÚ, ha sido difundida, 
replicada y ampliada por medios de prensa escritos, digitales y redes sociales. 

B. RESPUESTA DE PETROPERÚ A OFICIO Nº 7450-2025-SMV/11.1 

El 24 de diciembre de 2025, la SMV a través del Oficio Nº 7450-2025-SMV/11.1 
formuló varios requerimientos de información a PETROPERÚ, con el fin de que 
aclare y amplíe la referida información que se venía divulgando sobre el futuro y 
continuidad de la empresa estatal. 

El 30 de diciembre de 2025, PETROPERÚ ha difundido en calidad de hecho de 
importancia su carta GGRL-3854-2025, en atención al Oficio Nº 7450-2025-
SMV/11.1, Expediente N° 2025056155 que se muestra en el ANEXO 1.8 

En cuanto a las declaraciones de la citada Ministra de Economía, relacionadas con 
el hecho de que antes que finalice el año 2025, el Poder Ejecutivo iba a emitir un 
decreto de urgencia con medidas concretas para evitar que PETROPERÚ deje de 
generar gastos millonarios al Estado Peruano, es preciso destacar que 
PETROPERÚ en su carta GGRL-3854-2025, entre otros, ha indicado lo siguiente: 

IMAGEN 2 

 

(…) 

                                                 
8 Ver enlace web: 

https://www.smv.gob.pe/ConsultasP8/documento.aspx?vidDoc={D079719B-0000-CD11-99A6-
EBF61E19A92F}  

http://www.smv.gob.pe/
https://www.smv.gob.pe/ConsultasP8/documento.aspx?vidDoc=%7bD079719B-0000-CD11-99A6-EBF61E19A92F%7d
https://www.smv.gob.pe/ConsultasP8/documento.aspx?vidDoc=%7bD079719B-0000-CD11-99A6-EBF61E19A92F%7d
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(…) 

 

 

Como se advierte, PETROPERÚ ha señalado expresamente que en el caso de que 
las medidas anunciadas por la Ministra de Economía sean aprobadas y ejecutadas, 
y de generar un impacto en PETROPERÚ, informará oportunamente al mercado, 
de conformidad con la normativa vigente. 

Esto último sí ha ocurrido el 31 de diciembre de 2025, sin embargo, PETROPERÚ 
no ha difundido ningún hecho de importancia hasta la fecha. 

C. PUBLICACIÓN DEL DECRETO DE URGENCIA N° 010-2025 EN EL DIARIO OFICIAL EL 

PERUANO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

El 31 de diciembre de 2025, se ha publicado en el diario oficial El Peruano, el 
Decreto de Urgencia N° 010-2025: «DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE 
MEDIDAS EXTRAORDINARIAS EN MATERIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
PARA LA REORGANIZACIÓN PATRIMONIAL DE PETROPERÚ S.A. Y 
GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE LA CADENA DE PRODUCCIÓN» (en 
adelante DU 010-2025), ver ANEXO 2. 

Como sabemos, los decretos de urgencia tienen rango de Ley, y el DU 010-2025 
ha establecido entre otros: 

http://www.smv.gob.pe/
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«Artículo 3.- Autorización y reorganización patrimonial de PETROPERÚ 
S.A. 

3.1 Autorizar, de manera excepcional y por razones de necesidad pública, la 
reorganización patrimonial de los activos de PETROPERÚ S.A. en 
las formas a las que se refiere el presente Decreto de Urgencia, en uno 
o más bloques patrimoniales, los cuales pueden incluir a los activos 
tangibles e intangibles, licencias, permisos  y contratos y entre 
otros. Estos bloques patrimoniales pueden incluir a la Nueva Refinería 
de Talara.  

3.2 El o los bloques patrimoniales, según corresponda, pueden ser 
transferidos a uno o varios Vehículos de Propósito Especial, cuya 
titularidad corresponde a PETROPERÚ S.A, pudiendo incluir a la Nueva 
Refinería de Talara, otras unidades productivas y demás activos que la 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN 
determine, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4 del presente 
Decreto de Urgencia.  

(…) 

Artículo 4.- Encargo integral a la Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada – PROINVERSIÓN  

4.1 Para efectos de la reorganización patrimonial de PETROPERÚ S.A., 
entiéndase incorporada a la citada empresa en el proceso de 
promoción de la inversión privada, al que se refiere el Decreto 
Legislativo N° 674, Ley de Promoción de la Inversión Privada de las 
Empresas del Estado. Para determinar la modalidad de promoción 
aplicable a la empresa o a sus bloques patrimoniales, la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN puede optar por 
cualquiera de las modalidades establecidas en el referido Decreto 
Legislativo. La modalidad o modalidades de promoción y el respectivo 
Plan de Promoción de la inversión privada son aprobados por el 
Presidente Ejecutivo de la Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada – PROINVERSIÓN o quien haga sus veces. Dicho Plan de 
Promoción, elaborado por el Comité Especial y que incluye la modalidad 
de promoción, es aprobado en un plazo máximo de sesenta (60) días 
calendario, contado desde la vigencia de la presente norma. 

4.2 Encargar a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – 
PROINVERSIÓN el diseño, conducción y ejecución integral del 
proceso de reorganización patrimonial referido en el artículo 3 del 
presente Decreto de Urgencia para la transferencia de los bloques 
patrimoniales. 

4.3 En el marco del encargo establecido en el numeral precedente, la Agencia 
de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN queda 
expresamente facultada a llevar a cabo las acciones que resulten 
pertinentes o necesarias para la ejecución de su proceso de promoción, 
incluyendo, entre otros, lo siguiente:  

http://www.smv.gob.pe/
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a) Ejercer la representación de los derechos económicos y políticos de 
las acciones representativas de los bloques patrimoniales 
reestructurados. 

b) Decidir la transferencia de activos a uno o más bloques patrimoniales 
o fideicomisos, así como la toma de decisiones estratégicas sobre 
dichos activos. 

c) Seleccionar a un operador especializado para la operación y 
mantenimiento integral de los bloques patrimoniales reestructurados, 
bajo esquemas de gestión que aseguren eficiencia técnica. 

(…) 

Artículo 6.- Actos de administración 

6.1 El contenido del Plan de Promoción en el marco del presente encargo tiene 
carácter vinculante para PETROPERÚ S.A., para lo cual, de ser 
necesario, su Directorio y Gerencia General ejecutan los actos 
societarios necesarios en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles 
de recibida la decisión respectiva, bajo responsabilidad funcional. 

6.2 La Agencia de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN se 
encuentra facultada para emitir las opiniones y aprobaciones en 
representación de PETROPERÚ S.A., que se promuevan en aplicación 
de la presente norma. 

(…) 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Representación 

Autorizar a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – 
PROINVERSIÓN, en representación de PETROPERÚ S.A., a coordinar, 
negociar y acordar con los acreedores financieros, así como a solicitar las 
autorizaciones, dispensas o consentimientos que resulten necesarios, con la 
finalidad de implementar las disposiciones de la presente norma. 

(…) 

TERCERA.- Aplicación inmediata 

El presente Decreto de Urgencia es de aplicación inmediata, no requiriendo de 
normas reglamentarias adicionales para su implementación. 

(…) 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEROGATORIAS 

ÚNICA.- Derogación del artículo 1 de la Ley N° 28244 

Derogar el artículo 1 de la Ley N° 28244, Ley que excluye a Petroperú S.A. 
de las modalidades de promoción a la inversión privada en empresas del 
Estado previstas en los incisos a) y d) del artículo 2 del Decreto Legislativo N° 
674. 

http://www.smv.gob.pe/
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(…)» 

D. DIFUSIÓN EN EL MERCADO DEL DU 010-2025 

A partir de la publicación del DU 010-2025 y sobre la autorización y reorganización 
patrimonial de PETROPERÚ S.A. se han venido difundiendo los alcances de dicha 
norma y otra información, como por ejemplo: 

1. RPP web: 

«Gobierno dispone la reorganización patrimonial de Petroperú y encarga su 
gestión integral a Proinversión» 

Ver enlace web: https://rpp.pe/politica/gobierno/petroperu-gobierno-oficializa-
reorganizacion-patrimonial-y-encarga-gestion-a-proinversion-noticia-
1669865  

2. RPP web: 

«Ernesto Álvarez afirmó que la reorganización de Petroperú “no conduce a 
una privatización”: “En este momento no es atractivo para el capital privado” 

(…)» 

Ver enlace web: https://rpp.pe/politica/gobierno/ernesto-alvarez-afirmo-que-
reorganizacion-de-petroperu-no-conduce-a-una-privatizacion-no-es-
atractivo-para-el-capital-privado-noticia-1669938  

3. Semana Económica: 

«Petroperú: MEF descartó privatización de la empresa, en medio de pérdidas 
y deudas 

La ministra de Economía y Finanzas, Denisse Miralles, afirmó que el decreto 
de urgencia que establece la reorganización patrimonial de Petroperú no 
contempla su privatización ni venta, sino una medida para ordenar la empresa 
y proteger el interés público. En entrevista con Canal N (…) 

En ese sentido, Miralles señaló que el 55% del gasto en personal no 
corresponde a sueldos, sino a beneficios adicionales, al precisar que existen 
hasta 83 tipos de conceptos que calificó como “gollerías”, muchos de ellos 
desvinculados de la realidad financiera de la empresa. Recordó que solo en 
2023 Petroperú destinó S/ 276 millones a estos beneficios, pese a no haber 
registrado utilidades. “No se va a afectar el empleo de la mayoría de los 
trabajadores”, afirmó. 

La titular del MEF explicó que la norma habilita un mecanismo para realizar 
una evaluación acelerada de la planilla, con el objetivo de contar con 
información clara en un plazo corto. 

“En el decreto de urgencia se explica claramente que no se está tomando una 
decisión de retiro, sino de abrir un vehículo para hacer una evaluación rápida 
y no una evaluación de años. [...] Se van a respetar los derechos de los 

http://www.smv.gob.pe/
https://rpp.pe/politica/gobierno/petroperu-gobierno-oficializa-reorganizacion-patrimonial-y-encarga-gestion-a-proinversion-noticia-1669865
https://rpp.pe/politica/gobierno/petroperu-gobierno-oficializa-reorganizacion-patrimonial-y-encarga-gestion-a-proinversion-noticia-1669865
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https://rpp.pe/politica/gobierno/ernesto-alvarez-afirmo-que-reorganizacion-de-petroperu-no-conduce-a-una-privatizacion-no-es-atractivo-para-el-capital-privado-noticia-1669938
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trabajadores y se va a privilegiar el interés de los peruanos por encima de 
algunos peruanos”, agregó. 

(…)»  

Ver enlace web: https://semanaeconomica.com/sectores-
empresas/energia/petroperu-mef-descarto-privatizacion-en-medio-de-
perdidas-y-deudas  

4. Infobae: 

«Petroperú: MEF publica decreto que ordena a la petrolera pagar S/144 
millones a ProInversión para que la privatice 

(…) 

La empresa afronta pérdidas operativas persistentes que han erosionado 
significativamente su patrimonio y la mantienen en una situación de 
insolvencia técnica de corto plazo”, indica el texto legal. El último rescate del 
gobierno a Petroperú se dio en septiembre de 2025, con la emisión de bonos 
soberanos por unos US$287 millones, además del aplazamiento de otras 
deudas con el Tesoro. 

(…) 

MINEM transferirá S/240 millones para financiar despidos en Petroperú 

¿Y qué pasa con el lado laboral? El proceso de reorganización patrimonial 
incluye la instrucción de que, en un plazo no mayor a 30 días, el directorio de 
Petroperú S.A. apruebe una nueva estructura orgánica que permita la 
reducción de personal, de acuerdo a la Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral. Ello, pese a que la planilla de la petrolera solo ocupa menos del 5% 
de todos sus egresos. 

El Ministerio de Energía y Minas podrá transferir hasta 240 millones de soles 
para financiar esta etapa (es decir, liquidar a los trabajadores) y otras medidas 
operativas. Es decir, será el Estado peruano el que financie la reducción de 
la planilla de Petroperú, que bordea los 2.500 trabajadores en la actualidad. 

Hasta el primer trimestre del año saliente, la petrolera gastaba, como mínimo, 
S/14,2 millones en sueldos mes a mes. Hasta esa fecha, contaba con 12 
sindicatos, diversos convenios colectivos no resueltos desde 2023 y 354 
trabajadores a jubilarse hasta 2030. 

(…) 

El decreto obliga a la estatal a ejecutar las decisiones de ProInversión en un 
plazo de cinco días hábiles, bajo responsabilidad funcional, y advierte que 
cualquier demora u obstaculización acarreará sanciones administrativas, 
civiles o penales. 

(…) 

Riesgos fiscales y operativos: advierten que el DU no garantiza la 
viabilidad financiera de Petroperú 

http://www.smv.gob.pe/
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https://semanaeconomica.com/sectores-empresas/energia/petroperu-mef-descarto-privatizacion-en-medio-de-perdidas-y-deudas
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El expresidente de Petroperú, César Gutiérrez, alertó que el Decreto de 
Urgencia no blinda la caja fiscal como promete el Gobierno. Detalló que los 
S/240 millones asignados por el MINEM para compensaciones por despido 
deberán restituirse desde el Tesoro Público, lo que representa una presión 
adicional sobre las finanzas estatales. 

Además, advirtió que los ingresos proyectados por margen de refinación y 
venta de activos no serían suficientes para cubrir la totalidad de las deudas, 
gastos corrientes y obligaciones financieras, resaltando que, al cierre de 2025, 
Petroperú enfrenta pagos pendientes con bonistas, acreedores 
internacionales y proveedores de servicios clave en Piura y Talara. 

Gutiérrez señaló que la Refinería Talara, aun con un margen óptimo estimado 
en US$322 millones anuales, no alcanza para cubrir el servicio de deuda, que 
asciende a US$340 millones, sin considerar otros gastos operativos y 
administrativos. 

Añadió que la venta total de inmuebles difícilmente superará los US$200 
millones y que, de no mediar nuevo apoyo fiscal, la empresa podría paralizar 
operaciones en un plazo de cuatro meses, afectando particularmente a las 
regiones de Tumbes, Piura y Loreto, donde Petroperú sostiene un papel 
central en el abastecimiento energético. 

(…)» 

Ver enlace web: https://www.infobae.com/peru/2026/01/01/petroperu-mef-
publica-decreto-de-urgencia-que-ordena-a-la-estatal-pagar-s144-millones-a-
proinversion-para-que-la-privatice/  

5. El Comercio web: 

«Reestructuración de Petroperú estaría encaminada en junio para que el 
próximo gobierno no dé marcha atrás, ¿qué otras medidas se tomará? 

(…) 

El 2026 arranca con una nueva visión estratégica para Petroperú, alejada de 
los continuos rescates económicos que, a decir del Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF), han amplificado su frágil situación financiera, “acelerando los 
riesgos de iliquidez” y limitando severamente su capacidad “para adquirir 
crudo y otros insumos esenciales”. 
Al cierre del 2025, la petrolera adeudaba US$975,8 millones a sus 
proveedores de crudo, gas y servicios esenciales, y se estima que cerrará el 
año con una pérdida neta de US$445,3 millones. 

(…) 

CAMINO IRREVERSIBLE 

Para Oliver Stark, expresidente de la estatal, se trata, sin embargo, de una 
medida positiva porque pone un freno a las resistencias internas que 
impedían la realización de reformas en Petro-Perú. 

http://www.smv.gob.pe/
https://www.infobae.com/peru/2026/01/01/petroperu-mef-publica-decreto-de-urgencia-que-ordena-a-la-estatal-pagar-s144-millones-a-proinversion-para-que-la-privatice/
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Básicamente, lo que se quiere es cambiar la gobernanza y hacer lo que la 
razón manda, es decir, reducir personal, vender activos y hacer 
financieramente viables ciertas unidades de producción a través de su 
escisión en bloques patrimoniales”, refirió. 

De igual opinión es David Tuesta, ex director de Petro-Perú. A su entender el 
DU 010-2025 busca trazar un ‘camino irreversible’ de reducción de la 
participación estatal en la empresa petrolera para poder atraer capital privado. 

Esto significa, indicó, que algunos activos podrían ser vendidos, como la sede 
central de Corpac, mientras que otros podrían abrirse a una coparticipación 
privada. 

Es el caso de la refinería de Talara, la cual podría seguir operando de forma 
autónoma, pero con capital privado para “hacerla más eficiente”, señaló el 
premier Álvarez. 

Todo eso, claro está, tendrá que ser definido por ProInversión, entidad 
encargada de diseñar y ejecutar la división patrimonial de la empresa. 

(…)»  

6. La República web: 

«Petroperú alista despidos a más del 50% de su personal tras decreto 
privatizador: los primeros afectados 

(…)» 

Ver enlace web: https://larepublica.pe/economia/2026/01/03/petroperu-alista-
un-recorte-superior-al-50-de-su-personal-tras-decreto-privatizador-los-
primeros-afectados-hnews-115432  

7. RPP web: 

«¿Desabastecimiento o alza de precios? Minem aclara el plan de 
reestructuración de Petroperú 

(…)» 

Ver enlace web: https://rpp.pe/economia/economia/petroperu-
desabastecimiento-o-alza-de-precios-minem-aclara-el-plan-de-
reestructuracion-noticia-1670334  

De este modo, queda demostrado que la publicación del DU 010-2025 
por su contenido y por las publicaciones en medios y redes sociales, todos sobre 
PETROPERÚ, viene teniendo una gran repercusión en el mercado, por lo que 
corresponde que la información sea formalizada, aclarada y/o ampliada por 
PETROPERÚ, según lo previsto en el Reglamento HI. 

REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN 

En tal sentido, considerando todo lo expuesto, el marco legal vigente 
y aplicable, así como las competencias de supervisión de la SMV, especialmente lo 

http://www.smv.gob.pe/
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previsto en el artículo 27 del Reglamento HI, se requiere a su representada que informe 
lo siguiente: 

1. Informe las razones por las cuales PETROPERÚ no ha publicado ningún hecho de 
importancia relacionado con el DU 010-2025 y con los efectos de éste sobre 
PETROPERÚ. 

Debe tenerse en cuenta que en su citado hecho de importancia del 30 de diciembre 
de 2025, PETROPERÚ afirmó expresamente que en el caso de que las medidas 
que fueron anunciadas por la Ministra de Economía, el 22 de diciembre de 2025, 
fueran aprobadas y se genere un impacto en PETROPERÚ; se iba a informar 
oportunamente al mercado, de conformidad con la normativa vigente, lo cual no ha 
sucedido. 

En el caso que PETROPERÚ considere que no tiene nada que informar, sírvase 
sustentar en detalle las razones de ello. 

2. Informe las razones por las cuales PETROPERÚ no habría cumplido con publicar 
como hecho de importancia el DU 010-2025, considerando sus deberes y 
obligaciones establecidas en el Reglamento HI. Es de precisar que si bien se trata 
de una norma publicada en la sección de normas legales del diario oficial El Peruano 
—que se asume es conocida por todos—, debe tenerse presente que dicha norma 
se refiere de manera puntual y específica a PETROPERÚ, y que el canal oficial para 
la divulgación de información relevante sobre un emisor —como lo es 
PETROPERÚ—, es precisamente la vía de los hechos de importancia. 

3. Informe de qué manera se viene ejerciendo la gobernanza de PETROPERÚ a partir 
de la publicación del DU 010-2025. 

En el caso que PETROPERÚ no cuente con esa información, sírvase precisarlo 
expresamente. 

4. Amplíe y/o aclare la citada información sobre PETROPERÚ que ha sido difundida 
en los medios de comunicación citados previamente. 

En caso que toda esa información difundida en tales medios sobre PETROPERÚ 
sea exacta, sírvase manifestarlo de manera expresa. 

5. Informe todo lo relacionado con los impactos económicos/financieros u otros, y 
sobre la medición de tales impactos; originados y/o relacionados con el DU 010-
2025. 

6. Informe todo lo relacionado con el efecto que tiene o tendrá en los estados 
financieros de PETROPERÚ, el impacto indicado en el numeral anterior. 

7. En caso que los hechos expuestos previamente no sean precisos, sírvase aclararlos 
de manera detallada y documentada. 

8. Cualquier otra información y/o documentación sustentatoria adicional relacionada 
con las materias del presente requerimiento. 

El presente requerimiento deberá ser atendido en el plazo máximo de 
tres (03) días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente de notificado el presente 
oficio, por la ruta correspondiente a los «Hechos de Importancia» del Sistema 

http://www.smv.gob.pe/
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MVNet. PETROPERÚ deberá incluir en su comunicación una copia del presente 
oficio y su anexo, bajo apercibimiento que la SMV proceda a su respectiva difusión, al 
amparo de lo dispuesto por el artículo 27, numeral 27.1, del Reglamento HI. 

Finalmente, se recuerda a su representada, que en observancia de la 
normativa citada, debe cumplir con su obligación de mantener informado al mercado 
respecto de todo acto, hecho o conjunto de circunstancias con capacidad de influencia 
significativa, debiendo tomar las medidas necesarias para asegurar el cabal 
cumplimiento de las obligaciones que emanan de la normativa del mercado de valores, 
así como para atender los requerimientos efectuados por la Superintendencia del 
Mercado de Valores; siendo necesario señalar que la no atención de dichos 
requerimientos es una conducta pasible de sanción de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento de Sanciones, aprobado por Resolución SMV N° 035-2018-SMV/01. 

Sin otro particular, quedo de ustedes. 

Atentamente, 

 
Alix Godos  

Intendente General  
Intendencia General de Supervisión de Conductas 

 
 

EGLL/MP/RPG 

 

Con copia a: 

Bolsa de Valores de Lima S.A. 

  

http://www.smv.gob.pe/
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